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 I. Antecedentes y marco 

 A. Alcance de las obligaciones internacionales1 

  Tratados universales de derechos humanos2 

 Situación durante el ciclo anterior 
Medidas adoptadas tras el 
examen No ratificado/no aceptado 

Ratificación, 
adhesión o 
sucesión 

ICERD (1966) 

ICESCR (2000) 

ICCPR (2000) 

CEDAW (1986) 

CAT (2000) 

OP-CAT (solo firma, 2006) 

CRC (1990) 

OP-CRC-AC (solo firma, 2003) 

OP-CRC-SC (solo firma, 2003) 

ICRMW (2000) 

CRPD (solo firma, 2007) 

CPED (solo firma, 2007) 

 ICCPR-OP 2 

Reservas, 
declaraciones y/o 
entendimientos 

CAT (Declaración, art. 30, párr. 1, 2000)   

Procedimientos 
de denuncia, 
procedimiento de 
investigación y 
actuación 
urgente3 

ICCPR, art. 41 (2000) 

ICCPR-OP 1, art. 1 (2000) 

CAT, arts. 20, 21 y 22 (2000) 

OP-CRPD, arts. 1 y 6 (solo firma, 2007) 

CPED, arts. 30, 31, 32 y 33 
(solo firma, 2007) 

OP-ICESCR, arts. 1, 10 
y 11 (solo firma, 2009) 

OP-CEDAW, arts. 1 y 8 
(2011) 

ICERD, art. 14 

OP-CRC-IC, arts. 5, 12 y 13 

ICRMW, arts. 76 y 77 
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  Otros instrumentos internacionales relevantes 

 Situación durante el ciclo anterior 
Medidas adoptadas tras el 
examen No ratificado 

Ratificación, 
adhesión o 
sucesión 

Convención para la Prevención y la Sanción 
del Delito de Genocidio 

Estatuto de Roma de la Corte Penal 
Internacional  

Convención sobre los refugiados4 

Convenios de Ginebra de 12 de agosto de 
1949 y sus Protocolos adicionales I y II5 

Convenios fundamentales de la OIT6 

Convenio de la OIT Nº 1387 Convenciones de 1954 y 1961 
sobre los apátridas8 

Protocolo de Palermo9 

Protocolo adicional III a los 
Convenios de Ginebra de 194910 

Convención relativa a la Lucha 
contra las Discriminaciones en la 
Esfera de la Enseñanza 
(UNESCO) 

Convenio de la OIT Nº 16911 

Convenio de la OIT Nº 18912 

1. Tomando nota del compromiso asumido por Ghana en el examen periódico 
universal (EPU) de 2008 (A/HRC/8/36), el Comité contra la Tortura (CAT) recomendó a 
Ghana que ratificara la CRPD y la CPED13. El CAT también alentó a Ghana a que ratificara 
el ICCPR-OP 214 y agilizara el proceso de ratificación del OP-CAT15. 

2. El ACNUR recomendó a Ghana que se adhiriera a las Convenciones de 1954 y 1961 
sobre los apátridas16. 

 B. Marco constitucional y legislativo 

3. El UNICEF señaló que la Constitución de Ghana de 1992 se había revisado en un 
proceso que había comenzado en 2010 y concluido a finales de 2011. En la revisión se 
había prestado especial atención a las disposiciones relativas a los derechos del niño17. 

4. El CAT observó las iniciativas emprendidas por Ghana para reformar su legislación 
a fin de garantizar una mejor protección de los derechos humanos, como la enmienda de la 
Ley de prohibición de la trata de personas (Ley Nº 694) llevada a cabo en 2009, que había 
ajustado la definición de trata de personas a lo dispuesto en el Protocolo de Palermo18. 

5. El CAT acogió con agrado que en febrero de 2011 Ghana hubiera hecho la 
declaración prevista en el artículo 34 6) del Protocolo de la Carta Africana de Derechos 
Humanos y de los Pueblos, con arreglo a la cual había aceptado la competencia de la Corte 
Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos para recibir y examinar casos de personas 
y de organizaciones no gubernamentales19. 

 C. Infraestructura institucional y de derechos humanos y medidas 
de política 

  Situación de las instituciones nacionales de derechos humanos20 

Institución nacional de derechos humanos Situación en el ciclo anterior Situación en el ciclo actual21 

Comisión de Derechos Humanos y Justicia 
Administrativa de Ghana 

A (2001) A (noviembre de 2008) 
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6. Si bien observó que Ghana había aceptado la recomendación del EPU de reforzar la 
capacidad de la Comisión de Derechos Humanos y Justicia Administrativa (CHRAJ), el 
CAT expresó la preocupación de que la CHRAJ no recibiera fondos suficientes y 
recomendó a Ghana que consolidara la independencia de la Comisión, dotándola de un 
presupuesto de funcionamiento adecuado y garantizando que se ajustara plenamente a los 
Principios de París22. 

7. El CAT alentó a Ghana a que agilizara el proceso de creación de un mecanismo 
nacional de prevención de la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes23. 

8. El UNICEF señaló que, aunque muchos ministerios, departamentos y organismos 
gubernamentales se ocupaban de diversos aspectos relacionados con la protección del niño, 
no se disponía de mecanismos de coordinación y remisión adecuados24. 

9. El CAT lamentó la falta de datos exhaustivos y desglosados sobre las denuncias, las 
investigaciones, los enjuiciamientos y las condenas en las causas de tortura, malos tratos, 
violencia contra las mujeres, trata y prácticas tradicionales nocivas. Recomendó a Ghana 
que recopilara datos estadísticos para supervisar la aplicación de la Convención25. El 
UNICEF expuso una preocupación similar26. 

10. El CAT recomendó a Ghana que impartiera capacitación a todos los funcionarios, en 
especial a los miembros de la Policía y otros agentes del orden, sobre las disposiciones de 
la Convención, y a todo el personal vinculado a esta cuestión, incluido el personal médico, 
sobre el Manual para la investigación y documentación eficaces de la tortura y otros tratos o 
penas crueles, inhumanos o degradantes (Protocolo de Estambul)27. 

 II. Cooperación con los mecanismos de derechos humanos 

 A. Cooperación con los órganos de tratados28 

 1. Situación relativa a la presentación de informes 

Órgano de tratado 

Observaciones finales 
incluidas en el examen 
anterior 

Último informe presentado 
desde el examen anterior 

Últimas 
observaciones finales Presentación de informes 

CERD Marzo de 2003 - - Informes 18º y 19º retrasados 
desde 2006 

CESCR - - - Informe inicial retrasado desde 2003 

Comité de Derechos 
Humanos 

- 2011 - Informe inicial por examinar 

CEDAW Agosto de 2006 - - Informes sexto y séptimo retrasados 
desde 2011 

CAT - 2009 Mayo de 2011 Segundo informe. Presentación 
prevista en 2015 

CRC Enero de 2006 - - Informes tercero a quinto retrasados 
desde 2011 

CMW - - - Informe inicial retrasado desde 2004 
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 2. Respuestas a solicitudes específicas de los órganos de tratados en el marco 
del seguimiento 

  Observaciones finales 

Órgano de tratado 
Presentación  
prevista en 

Tema Presentada en 

CAT 2012 Abogados defensores de oficio; registro de personas privadas de 
libertad; tratamiento alternativo en centros psiquiátricos, y 
prácticas tradicionales nocivas, incluida la mutilación genital 
femenina 

- 

 B. Cooperación con los procedimientos especiales29 

 Situación durante el ciclo anterior Situación actual 

Invitación permanente Sí  

Visitas realizadas Violencia contra la mujer (2007) Salud (mayo de 2011) 

Visitas acordadas en principio  Esclavitud (2013) 

Visitas solicitadas Grupo de Trabajo sobre la utilización de 
mercenarios (2006 y 2007) 

Vivienda adecuada (2009) 

 Educación (2007)  

Respuestas a cartas de 
transmisión de denuncias y a 
llamamientos urgentes 

Durante el período examinado se envió una comunicación. El Gobierno respondió a esa 
comunicación. 

 C. Cooperación con la Oficina del Alto Comisionado para los 
Derechos Humanos 

11. Un representante del Ministerio de Justicia de Ghana participó en la conferencia 
regional para África Occidental y Central sobre el EPU, organizada por la Oficina Regional 
de África Occidental del ACNUDH en colaboración con el PNUD en julio de 2010. 

 III. Cumplimiento de las obligaciones internacionales en 
materia de derechos humanos 

 A. Igualdad y no discriminación 

12. El PNUD señaló que Ghana había demostrado su adhesión al principio de la 
participación de hombres y mujeres en condiciones de igualdad al adoptar una política de 
discriminación positiva que exigía que el 40% de los puestos de todas las juntas, 
comisiones y comités gubernamentales y de otros cargos políticos estuviera ocupado por 
mujeres. Sin embargo, la política de discriminación positiva no tenía ningún respaldo 
jurídico. De un total de 230 parlamentarios, solo 19 (es decir, el 8%) eran mujeres, y, en las 
asambleas de distrito, de los 4.734 miembros electos, solo 478 (aproximadamente el 10%) 
eran mujeres30. 
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13. En 2011, la Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones 
de la OIT (Comisión de Expertos de la OIT) señaló que el Gobierno no había aprovechado 
la revisión de la Ley de educación de 2008 para prohibir la discriminación en la educación 
basada en cualquiera de los motivos enunciados en el artículo 1, párrafo 1 a), del Convenio 
Nº 111 de la OIT. La Comisión de Expertos de la OIT pidió al Gobierno que tomara las 
medidas necesarias para garantizar que esas disposiciones se incluyeran en la Ley de 
educación y le alentó a que siguiera haciendo lo posible por facilitar el acceso de las niñas y 
las mujeres a la educación y la formación31. 

14. El ONUSIDA señaló que no existían leyes específicas que protegieran los derechos 
de las personas que vivían con el VIH/SIDA. Varias leyes reforzaban la prohibición 
constitucional de la discriminación, pero en ellas no se abordaba la cuestión de la 
discriminación por el VIH/SIDA. También declaró que las leyes y políticas debían dirigirse 
a los grupos víctimas del ostracismo, incluidos los hombres que tenían relaciones 
homosexuales y determinadas ocupaciones, como los trabajadores del comercio sexual. Las 
actividades de esos grupos estaban penalizadas, lo que impedía el establecimiento de 
mecanismos para prevenir su discriminación32. 

 B. Derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de la persona 

15. El CAT invitó a Ghana a que considerara la posibilidad de abolir la pena de muerte 
o que formalizara su actual moratoria de facto33. 

16. El CAT lamentó que todavía no se hubiera incorporado en el Código Penal de 
Ghana el delito de tortura, tal y como lo definía el artículo 1 de la Convención. Recomendó 
a Ghana que tipificara la tortura como delito en su derecho interno, adoptara una definición 
de tortura que abarcara todos los elementos que figuraban en la Convención y velara por 
que tales delitos se castigaran con penas adecuadas34. 

17. El CAT expresó preocupación por la ausencia de disposiciones jurídicas que 
garantizaran que la prohibición de la tortura no se derogara bajo ninguna circunstancia y 
recomendó a Ghana que incorporara en la Constitución y en otras leyes el principio de la 
prohibición absoluta de la tortura35. 

18. Respecto del Decreto de probanza de 1975 (NRCD 323), que regulaba la admisión y 
el examen de las pruebas en los procedimientos judiciales pero no se refería a la tortura, el 
CAT recomendó a Ghana que velara por que sus leyes se armonizaran con la Convención 
contra la Tortura y excluyeran expresamente toda prueba obtenida mediante tortura36. 

19. El CAT expresó su grave preocupación por la alta probabilidad de que se utilizara la 
tortura en los centros de detención y por la existencia de legislación que permitía los 
castigos físicos y los azotes. Instó a Ghana a que investigara, enjuiciara y castigara todos 
los actos de tortura, y a que velara por que las fuerzas del orden no recurrieran a esa 
práctica, reafirmando la prohibición absoluta de la tortura y condenando públicamente su 
utilización37. 

20. El CAT expresó inquietud por el elevado nivel de hacinamiento registrado en la 
mayoría de los centros de detención, la falta de personal, las condiciones sanitarias e 
higiénicas precarias, los servicios de atención de la salud deficientes y la escasez de ropa de 
cama y alimentos. Lamentó la falta de información sobre las causas de las muertes en 
prisión, así como sobre las condiciones de internamiento de los migrantes en situación 
administrativa irregular. El CAT recomendó a Ghana que garantizara condiciones de 
detención compatibles con las Reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos; 
solucionara el hacinamiento en las prisiones, estableciendo otras medidas que no 
conllevaran la privación de libertad; mejorara y ampliara la infraestructura penitenciaria y 
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los centros de detención preventiva; aumentara el número de funcionarios de prisiones; 
velara por la calidad de la asistencia médica que se dispensaba a los reclusos, y revisara 
todas las disposiciones legislativas que autorizaran los castigos físicos y los azotes a fin de 
abolirlas38. 

21. El CAT expresó preocupación por las informaciones relativas al tratamiento 
inadecuado de los enfermos mentales y las deficientes condiciones de vida en las 
instituciones psiquiátricas, en particular las del Hospital Psiquiátrico de Accra. Manifestó 
también su inquietud por la situación de las personas ingresadas en razón de un 
mandamiento judicial y que estaban en situación de abandono desde hacía años, así como 
por las personas que permanecían en hospitales mucho tiempo después de haber recibido el 
alta porque no existía una atención posterior adecuada ni había centros alternativos y 
seguros de cuidados. Recomendó a Ghana que mejorara las condiciones de vida de los 
pacientes ingresados en instituciones psiquiátricas; asegurara que no se produjeran 
internamientos psiquiátricos; garantizara a todas las personas que no tuvieran plena 
capacidad jurídica una tutela; procediera a un control de la legalidad de la admisión y el 
mantenimiento de toda persona en establecimientos sanitarios; velara por que órganos 
independientes de supervisión realizaran visitas con la finalidad de garantizar la correcta 
aplicación de las salvaguardias, y estableciera formas alternativas de tratamiento, sobre 
todo en el seno de la comunidad39.  

22. El CAT exhortó a Ghana a que estableciera un sistema nacional independiente para 
vigilar todos los lugares de privación de libertad, y a que reforzara su cooperación con las 
organizaciones no gubernamentales que realizaban actividades de seguimiento y el apoyo 
que les prestaba40. 

23. Si bien tomó nota de las medidas adoptadas para asegurar el respeto de las garantías 
procesales, el CAT recomendó a Ghana que garantizara que se respetasen las salvaguardias 
legales fundamentales de las personas detenidas por la policía, entre ellas el derecho a ser 
informadas de los motivos de su detención, el derecho a comparecer ante un juez dentro del 
plazo prescrito por la ley y el derecho a ser sometidas a un examen médico independiente o 
a ser visitadas por un médico de su elección. Asimismo, recomendó a Ghana que asegurara 
el habeas corpus de todos los detenidos; realizara grabaciones de todos los interrogatorios; 
aumentara el número de abogados defensores de oficio; registrara a todas las personas 
privadas de libertad; inspeccionara periódicamente los registros de detenidos en comisarías 
de policía y centros penitenciarios, y garantizara la privacidad y la confidencialidad de la 
información médica41. 

24. El CAT expresó preocupación por el hecho de que la violencia contra la mujer, 
incluida la violencia doméstica, fuera un fenómeno extendido, así como por la aplicación 
parcial de la Ley contra la violencia doméstica (2007) y la reticencia de Ghana a tipificar 
como delito la violación conyugal. Instó a Ghana a que investigara, enjuiciara y castigara a 
los autores de tales actos; protegiera y ayudara a las víctimas; asegurara el funcionamiento 
efectivo de la Dependencia de Violencia Doméstica y Apoyo a las Víctimas; reforzara las 
actividades de concienciación y educación sobre la violencia destinadas tanto a los 
funcionarios que tuvieran contacto directo con las víctimas como al público en general, y 
promulgara legislación que tipificara como delito la violación conyugal42. 

25. ONU-Mujeres señaló que en algunos grupos étnicos del norte de Ghana se 
practicaba la mutilación genital femenina. Entre el 9% y el 15% de la población ghanesa 
pertenecía a grupos que practicaban la mutilación genital femenina, en su mayoría 
concentrados en las Regiones Septentrional, Nororiental y Noroccidental43. El UNICEF 
indicó que la legislación vigente preveía condenas de tres años para las personas que 
aplicaran esa práctica44. 
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26. El CAT observó que había un total de 123.000 casos denunciados de mutilación 
genital femenina. Señaló que seguía preocupado por la incompatibilidad entre algunos 
aspectos del derecho consuetudinario y las prácticas tradicionales de Ghana y el respeto de 
los derechos y las libertades fundamentales. Le inquietaban en particular las noticias de que 
se acusaba a algunas mujeres de practicar la brujería y se las trataba con violencia, lo que 
incluía actos de violencia colectiva, quemas y linchamientos, se las obligaba a que 
abandonaran sus comunidades y se las enviaba a los llamados "campamentos de brujas". 
También expresó preocupación por la violencia contra las viudas, que a menudo eran 
despojadas de su herencia y sometidas a rituales de viudez humillantes y abusivos. Instó a 
Ghana a que previniera y combatiera las prácticas tradicionales nocivas, incluida la 
mutilación genital femenina en las zonas rurales, y velara por que se investigaran tales actos 
y por que se juzgara a sus autores; proporcionara a las víctimas servicios jurídicos, 
médicos, psicológicos y de rehabilitación, así como indemnizaciones, y creara las 
condiciones propicias para que se presentaran denuncias; impartiera capacitación a los 
jueces, fiscales, agentes del orden y dirigentes de la comunidad sobre la penalización de las 
prácticas tradicionales nocivas y de otras formas de violencia contra la mujer, y velara por 
que su derecho consuetudinario y prácticas tradicionales fueran acordes con sus 
obligaciones en materia de derechos humanos45. 

27. El Relator Especial sobre el derecho a la salud recomendó a Ghana que estudiara 
nuevos métodos para hacer cumplir las leyes que prohibían las "prácticas tradicionales" 
perjudiciales, especialmente las que discriminaban a las mujeres, incluidas la "trokosi" 
(esclavitud ritual de las niñas, por la que se ofrece a adolescentes para que presten servicios 
por un tiempo en un santuario local a fin de expiar los pecados de otro miembro de la 
familia) y la mutilación genital femenina46. 

28. El UNICEF señaló que la legislación de Ghana permitía el castigo corporal, 
"siempre que esté justificado y sea razonable en su forma o grado, teniendo en cuenta la 
edad y el estado físico y mental del niño", que el código de conducta del Ministerio de 
Educación para los maestros permitía los azotes47 y que había razones para pensar que los 
adultos, en particular los padres, consideraban que el castigo físico era un elemento 
fundamental de la crianza de los hijos48. El CAT expresó su preocupación por el uso 
generalizado de los castigos corporales en el ámbito de la familia, la escuela y las 
instituciones de cuidado alternativo, y recomendó que se prohibieran explícitamente los 
castigos corporales infligidos a niños en cualquier entorno49. 

29. En 2011, la Comisión de Expertos de la OIT tomó nota de la información 
proporcionada por Ghana de que se había retirado de la "trokosi" a un total de 305 menores 
de 18 años entre 2001 y 2009, y pidió a Ghana que siguiera tomando medidas inmediatas y 
eficaces para impedir la esclavitud ritual de las niñas y acabar con esa práctica tradicional 
de manera urgente50. 

30. Tomando nota de que el Código Penal no tipificaba de manera específica los delitos 
relacionados con la pornografía o los espectáculos pornográficos de menores de 18 años, la 
Comisión de Expertos de la OIT pidió al Gobierno que adoptara las medidas necesarias 
para prohibir de manera expresa la utilización, la adquisición o la oferta de niños para la 
producción de pornografía y espectáculos pornográficos. Asimismo, solicitó la adopción de 
disposiciones que establecieran sanciones adecuadas para esos casos, que formaban parte 
de las peores formas de trabajo infantil51. 

31. El UNICEF indicó que el mayor empleador de mano de obra infantil de Ghana era, 
con mucho, la industria del cacao, la principal actividad económica del país. El UNICEF 
también señaló que tal vez las actividades laborales más peligrosas para las que se 
contrataba a niños en Ghana fueran las operaciones de minería artesanal ilegal y a pequeña 
escala, también conocidas como "glamsey". Muchos explotadores de esas minas ilegales 
contrataban a un gran número de niños de entre 10 y 18 años, incluidas niñas52. 
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32. El UNICEF señaló que se estimaba que unos 50.000 niños vivían y/o trabajaban en 
la calle. Casi la mitad de ellos se concentraba en la región del Gran Accra. También había 
algunos en la segunda ciudad más grande, Kumasi. Muchos niños de la calle eran 
analfabetos y caían en manos de agresores sexuales o recurrían al comercio sexual para 
ganarse la vida, exponiéndose a grandes riesgos, como actos de violencia, daños físicos y 
psicológicos graves y enfermedades de transmisión sexual, incluido el VIH53. 

33. La Comisión de Expertos de la OIT tomó nota de la información proporcionada por 
Ghana de que se había rehabilitado y prestado asistencia a víctimas de la "kayaye" (niñas 
dadas en adopción que acababan trabajando en la calle), y solicitó a Ghana que siguiera 
haciendo lo posible por eliminar esa práctica cultural54. 

34. El CAT y el UNICEF expresaron preocupación por la trata de mujeres y niños, 
dentro del país y a través de las fronteras, con fines de explotación sexual o trabajo 
forzoso55. Los niños ghaneses víctimas de la trata eran trasladados principalmente a países 
vecinos para trabajar en el servicio doméstico y en condiciones de explotación. También 
existía la trata de niños dentro de Ghana, para el trabajo en el cultivo de cacao, el servicio 
doméstico, la venta ambulante, el porteo de carga sobre la cabeza, la pesca y el comercio 
sexual. Los varones de entre 10 y 17 años que eran víctimas de la trata solían proceder de 
las regiones del norte y ser trasladados al lago Volta, para el trabajo en la pesca, o a la 
Región Occidental, para la minería, mientras que las niñas procedían del norte y el este y 
eran trasladadas a Accra y Kumasi para trabajar portando carga sobre la cabeza, en el 
servicio doméstico y en actividades comerciales56. El CAT recomendó a Ghana que 
previniera y combatiera la trata de seres humanos, aplicando la Ley de prohibición de la 
trata de seres humanos, protegiendo a las víctimas y garantizando su acceso a servicios 
médicos, sociales, jurídicos y de rehabilitación, así como de apoyo psicológico; creara 
condiciones adecuadas para que las víctimas pudieran ejercer su derecho a presentar 
denuncias; llevara a cabo investigaciones imparciales y castigara a los responsables, y 
realizara campañas de sensibilización a nivel nacional e impartiera cursos de formación 
para agentes del orden57. 

 C. Administración de justicia, incluida la lucha contra la impunidad, 
y estado de derecho 

35. Si bien tomó nota de la propuesta de establecer una fiscalía independiente, el CAT 
manifestó su preocupación por la impunidad en casos de tortura y malos tratos, incluidos 
casos de brutalidad policial y uso excesivo de la fuerza, y porque los agentes del orden y los 
militares responsables de esos actos rara vez eran procesados. Recomendó a Ghana que se 
investigaran todas las denuncias de tortura o malos tratos; se enjuiciara a sus autores; se 
proporcionara a las víctimas una indemnización, incluida su completa rehabilitación; se 
reunieran datos claros y fiables sobre los actos de tortura y malos tratos en todos los lugares 
de privación de libertad, y se formara a todos los agentes del orden y los militares sobre las 
normas internacionales de derechos humanos58. 

36. El UNICEF señaló que la legislación fijaba la edad mínima de responsabilidad penal 
en los 12 años, una edad que suponía un gran avance en comparación con los 7 años de la 
norma anterior pero que seguía estando muy por debajo de las normas internacionales59. 
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37. El UNICEF dijo que los menores de edad condenados ingresaban en centros de 
reclusión en los que, en teoría, debía ofrecérseles una formación profesional. Sin embargo, 
muchos centros de reclusión de menores carecían de esas prestaciones, lo que privaba a los 
niños del acceso a la educación, la capacitación y otros servicios psicológicos. Tampoco 
había suficientes tribunales de menores60. El CAT mostró también su inquietud por el 
escaso número de centros de reclusión de menores y las malas condiciones de esas 
instituciones. Recomendó que se mejorara y ampliara la infraestructura para los 
delincuentes menores de edad61. 

 D. Derecho a la intimidad, al matrimonio y a la vida familiar 

38. El UNICEF señaló que las cifras de la inscripción de los nacimientos habían pasado 
de cerca del 30% en 2000 a más del 60% en 2010, pero que los niños pertenecientes al 
quintil más rico de la población tenían el doble de probabilidades de tener un certificado de 
nacimiento que los niños del quintil más pobre. La falta de concienciación de los padres 
parecía ser la principal causa de la baja tasa de inscripción de los nacimientos, junto con el 
hecho de que la inscripción no era necesaria, ya que no estaba vinculada a la prestación de 
servicios básicos como la salud y la educación. El costo de la inscripción era otro de los 
motivos62. 

 E. Libertad de expresión  

39. La UNESCO declaró que los medios de comunicación de Ghana eran libres y 
estaban regulados por una Comisión Nacional de Medios de Comunicación independiente. 
Sin embargo, pese a que en el artículo 21 de la Constitución se establecía el derecho a la 
información, que debía materializarse mediante una legislación adecuada, el proyecto de 
ley sobre la libertad de información, de 2003, aún no había sido aprobado por el Parlamento 
nacional. Por otra parte, la mayoría de los medios de comunicación de Ghana seguían 
teniendo pocos recursos, lo que daba lugar a casos de soborno y autocensura. La propiedad 
de los periódicos estaba polarizada políticamente, y era preciso mejorar la calidad de la 
programación de la radio y la televisión63. 

 F. Derecho a trabajar y a condiciones de trabajo equitativas y 
satisfactorias 

40. En 2011, la Comisión de Expertos de la OIT recordó sus observaciones anteriores en 
relación con los progresos realizados con miras a enmendar el artículo 68 de la Ley del 
trabajo de 2003, que solo preveía igual remuneración por igual trabajo, a fin de garantizar 
su plena conformidad con el principio de la igualdad de remuneración por un trabajo de 
igual valor establecido en el Convenio Nº 100 de la OIT sobre igualdad de remuneración. 
La Comisión de Expertos expresó la esperanza de que el Gobierno tomara en un futuro 
próximo las medidas necesarias para enmendar los artículos 10 b) y 68 de la Ley del trabajo 
de 200364. 

41. En 2011, la Comisión de Expertos recordó sus observaciones anteriores y pidió una 
vez más a Ghana que tomara las medidas necesarias para enmendar el artículo 1 de la Ley 
del trabajo a fin de que las garantías previstas en la Ley se aplicaran a los funcionarios de 
las instituciones penitenciarias y estos pudieran disfrutar del derecho de constituir las 
organizaciones que estimaran convenientes, así como el de afiliarse a estas 
organizaciones65. 
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 G. Derecho a la seguridad social y a un nivel de vida adecuado 

42. El PNUD señaló que alrededor del 18% de los ghaneses seguía viviendo en 
condiciones de pobreza extrema66. El PMA indicó que existían grandes disparidades entre 
los niveles de pobreza del norte y el sur de Ghana y que el 70% de las personas sin recursos 
vivía en las tres regiones del norte, a saber, la Septentrional, la Nororiental y la 
Noroccidental67. 

43. El UNICEF declaró que Ghana iba camino de alcanzar muchos de los Objetivos de 
Desarrollo del Milenio. Sin embargo, esos promedios ocultaban la existencia de 
disparidades notables entre zonas geográficas y grupos de población (por sexo, quintil de 
riqueza y nivel de educación)68. 

44. El PMA señaló que las constantes sequías e inundaciones aumentaban la 
vulnerabilidad de las comunidades a la inseguridad alimentaria y la malnutrición69. Se 
habían producido algunos conflictos aislados que, en general, se debían a disputas por las 
jefaturas. Entre esos conflictos, cabía destacar la ola de violencia desatada en la zona 
Bawku, en la Región Nororiental. Se habían destinado muchos recursos a financiar la 
presencia de personal de seguridad en la zona para mantener la paz. Sin embargo, la 
producción de alimentos se había resentido a raíz de los conflictos70. 

45. El PNUD indicó que se estaban multiplicando los barrios marginales en las zonas 
urbanas y que no se estaba haciendo mucho por regular y solucionar los problemas 
relacionados con esos barrios71. Por otra parte, con un déficit habitacional del 200%, Ghana 
debía construir al menos 500.000 viviendas al año durante los próximos diez años para 
acabar con esa escasez72. 

 H. Derecho a la salud 

46. En la misión realizada en mayo de 2011, el Relator Especial sobre el derecho a la 
salud expresó preocupación por la falta de datos desglosados sobre las principales 
poblaciones afectadas. El Relator Especial recomendó a Ghana que siguiera reuniendo 
datos desglosados y utilizándolos en la formulación de políticas con el fin de determinar, 
supervisar y evaluar adecuadamente las intervenciones. Añadió que para el logro y 
mantenimiento de beneficios a largo plazo en las zonas clave y el ejercicio pleno del 
derecho a la salud se requería la participación de las comunidades afectadas. Ello era 
necesario, en particular, para abordar las continuas discrepancias entre los resultados de los 
centros rurales y urbanos y reducir la estigmatización de las personas que vivían con el 
VIH/SIDA. El Relator Especial instó a Ghana a que reuniera datos completos y desglosados 
para evaluar el acceso a los servicios de atención de salud en el marco del Plan Nacional de 
Seguro Médico y examinara la manera de subsanar las deficiencias en la cobertura; 
eximiera de las tasas de inscripción para la obtención de la tarjeta del seguro médico a los 
grupos que no tuvieran acceso al Plan Nacional por no poder pagar dichas tasas, y facilitara 
la participación de la comunidad en la prestación de servicios de atención de salud 
mediante una colaboración activa de las organizaciones de la sociedad civil en la 
formulación de las políticas sanitarias en todos los niveles del Gobierno73. 

47. El PNUD señaló que, si bien el Plan Nacional de Seguro Médico cubría a alrededor 
del 60% de la población de Ghana, la cobertura de las personas sin recursos no se 
consideraba equitativa, ya que el 64% de los individuos pertenecientes al quintil más rico 
de la población estaba asegurado, frente a solo el 29% de los individuos del quintil más 
pobre74. 
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48. Con respecto a la salud mental, el Relator Especial sobre el derecho a la salud instó 
a Ghana a que aprobara y aplicara el proyecto de ley sobre la salud mental, de 2006, a fin 
de reformar el sistema de atención de la salud mental; elaborara estrategias e incentivos 
para que los centros de salud mental, tanto rurales como urbanos, contaran con 
profesionales competentes; creara y ejecutara programas comunitarios para reducir el 
estigma que rodeaba a las enfermedades mentales; desinstitucionalizara, en lo posible, los 
servicios de atención de salud mental; formara rápidamente a más profesionales de la salud 
mental y ofreciera fuertes incentivos para alentar a esos profesionales a prestar servicios de 
salud mental en las zonas rurales; garantizara la disponibilidad y el suministro adecuado de 
los medicamentos más seguros y eficaces para tratar esas enfermedades, y asegurara la 
disponibilidad de servicios de salud mental en las zonas situadas fuera de Accra y Kumasi, 
así como el acceso a ellos75. 

49. ONU-Mujeres señaló que la malnutrición de las mujeres embarazadas como 
resultado de la pobreza y la ignorancia contribuía en gran medida al alto índice de 
mortalidad y representaba un gran desafío. En general, el progreso en la reducción de la 
mortalidad materna había sido lento: el índice de mortalidad materna en Ghana era de 350 
defunciones por 100.000 nacidos vivos, mientras que la meta de los ODM se había fijado 
en 185 por 100.00076. El PMA también señaló que la mortalidad materna seguía siendo un 
problema con respecto a la consecución de los ODM para 201577. 

50. En relación con la mortalidad materna, el Relator Especial sobre el derecho a la 
salud instó a Ghana a que redoblara los esfuerzos por contener la tasa de fecundidad 
nacional, en particular mediante la puesta en marcha de servicios integrales de planificación 
de la familia en cuya concepción participaran las mujeres; tratara de aumentar el número de 
visitas prenatales durante el embarazo y examinara la posibilidad de establecer mecanismos 
para que las pacientes recibieran un seguimiento adecuado; proporcionara vales u otro 
sistema de subsidio a las mujeres pobres del medio rural para que pudieran sufragar los 
gastos de transporte y alojamiento en que incurrían al acudir a los servicios de salud 
materna; invirtiera más recursos en la prestación de asistencia sanitaria durante el período 
posnatal, y elaborara mecanismos que permitieran a la comunidad participar en el 
establecimiento de programas que involucraran y empoderaran a las mujeres78. 

51. ONU-Mujeres mostró preocupación por la falta de servicios de salud reproductiva 
adecuados y de servicios de salud mental para los adolescentes, así como por el limitado 
acceso a medicamentos antirretrovirales para los niños y las madres infectados por el HIV y 
enfermos de sida79. 

52. El ONUSIDA tomó nota del Plan Estratégico Nacional 2011-2015 sobre el 
VIH/SIDA, así como de la Estrategia Nacional 2011-2015 para las Poblaciones de Mayor 
Riesgo. La primera estrategia se centraba en la reducción de las infecciones en los próximos 
cinco años, con la eliminación prácticamente total de la transmisión del VIH de la madre al 
hijo, así como en el mantenimiento y el aumento del porcentaje de personas que viven con 
el VIH/SIDA que recibían tratamiento, mientras que la segunda estrategia estaba 
encaminada a atender las necesidades relacionadas con el VIH de las poblaciones de mayor 
riesgo e impedir que se violaran sus derechos humanos80. 

 I. Derecho a la educación  

53. El UNICEF señaló que la educación básica obligatoria y gratuita establecida en 
2005 había contribuido a aumentar la tasa nacional neta de matriculación, que había pasado 
del 69% en 2005/06 al 84% en 2009/10. Sin embargo, se estimaba que había unos 650.000 
niños que no asistían a la escuela. Persistían las notables disparidades en la matriculación, 
la asistencia y la transición entre unas regiones y otras, y la calidad de la educación que 
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recibían los niños ghaneses en la escuela era una fuente de preocupación importante y 
creciente. Muchos niños de Ghana terminaban la enseñanza primaria sin haber adquirido 
una alfabetización funcional ni conocimientos aritméticos elementales debido a la falta de 
libros de texto, el exceso de alumnos por aula y la escasez de maestros capacitados81. 

54. El PNUD indicó que algunas comunidades de las Regiones Septentrional, 
Occidental y Oriental del país no tenían acceso a la educación básica y que había unas 
5.000 escuelas que funcionaban bajo los árboles en diversos lugares del país, pero 
fundamentalmente en el norte82. 

55. El PMA señaló que había un alto nivel de analfabetismo entre las niñas. Esa 
disparidad se atribuía a diversos factores culturales y socioeconómicos, como la actitud de 
los padres con respecto a la educación, el trabajo infantil, el nivel de instrucción de las 
madres y el acoso sexual de las niñas83. 

 J. Personas con discapacidad 

56. El UNICEF y ONU-Mujeres afirmaron que las mujeres y los niños con discapacidad 
sufrían frecuentes violaciones de sus derechos, a menudo eran objeto de descuido, 
discriminación y malos tratos y en muchos casos veían denegado su derecho a la educación. 
Había familias y comunidades que tradicionalmente ocultaban o negaban la existencia de 
personas con discapacidad entre ellas. La aprobación de la Ley de discapacidad en 2006 no 
se había traducido en la adopción de suficientes medidas concretas en favor de los niños y 
otras personas con discapacidad84. 

 K. Migrantes, refugiados y solicitantes de asilo 

57. El ACNUR señaló que el 30 de junio de 2012 se había informado oficialmente al 
Gobierno de Ghana de la invocación de la cesación del estatuto de refugiado con respecto a 
una población de refugiados de larga data de un país vecino. Sin embargo, hasta la fecha 
Ghana no había comunicado su política de integración local al ACNUR ni a las personas 
interesadas. El ACNUR recomendó a Ghana que diera a conocer su política de integración 
local y facilitara la integración y asimilación de los refugiados que optaran por la 
integración local en Ghana, de conformidad con la Convención sobre el Estatuto de los 
Refugiados, de 195185. El CAT también señaló con preocupación que Ghana tenía la 
intención de trasladar a otro lugar o devolver a su lugar de origen a 11.000 refugiados y 
exhortó a Ghana a que velara por que esos refugiados no fueran devueltos a su país por la 
fuerza de una manera que pudiera vulnerar las obligaciones de no devolución86. 

58. El ACNUR indicó que desde 2003 el Gobierno de Ghana no había expedido 
documentos de identidad a los refugiados y le recomendó que lo hiciera para que los 
refugiados pudieran inscribirse en el programa de identificación nacional, que luego 
facilitaría el acceso a los servicios básicos87. 

59. El ACNUR señaló que, de acuerdo con la Ley de refugiados de 1992 de Ghana, las 
personas a las que se denegaba la condición de refugiado tenían derecho a presentar una 
apelación ante el Ministro del Interior y recibir una respuesta en el plazo de 30 días. Sin 
embargo, esa Ley no se aplicaba en la práctica, pues ni se escuchaba ni se comunicaba 
decisión alguna a los refugiados que presentaban apelaciones. El ACNUR recomendó a 
Ghana que comenzara a respetar de inmediato el derecho de los refugiados a apelar la 
denegación del estatuto de refugiado y estableciera un proceso completo de apelación en el 
marco del sistema judicial o de una entidad independiente apropiada88. 
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60. El ACNUR señaló que había aumentado el número de solicitantes de asilo 
procedentes de la frontera de Elubo que se identificaban como participantes directos en el 
conflicto armado de un país vecino. Esas personas seguían viviendo en el Centro de 
Acogida de Eagle Star junto con civiles. El ACNUR recomendó a Ghana que formulara una 
política nacional acorde con las normas internacionales para abordar la cuestión de la 
separación de los combatientes y excombatientes de los civiles, ofreciendo programas de 
rehabilitación a las personas identificadas como combatientes y excombatientes y aplicando 
un control efectivo de los recién llegados a fin de mantener el carácter civil del asilo89. El 
CAT formuló una recomendación similar90. 
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